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Cartagena 22 de Marzo de 1918 

R- A X V O B I S 

Semanario Católico ecresilsTica' 

AÑO XIV No se devuelven 

los originales 
Reducción .y Aiimiiiistración: PLAZA ])R LOS TRES REYRS, 2 Número suelto 

cinco céntimos N.°506 

En honor de nuestra ínclita Patraña 
Al haber de dedicar unas 

líneas en honor v gloria de 
la Patrona bencüla de Cai-
lagena y del semanario lie 
LA CARIDAD, creemos no ha 
de ser inoportuno el re 
cuerdo de las gestiones que 
en estos días se están lle
vando a cabo ante la Sede 
Apostólica, al efecto de C|ue 
se declare como dogma de 
fe, la verdad católica de la 
"mediación universal de la 
Santísima Virgen." 

La iniciativa es difícil 
averiguar de donde partió; 
pero es lo cierto (|ue años 
antes del Mensaje de los re
ligiosos belgas al Pontífice 
reinante, españoles, t am
bién religiosos, lanzaron la 
misma idea en varios Con
gresos Marianos, según es 
de leer en las Revistas Ra
zón y Fe, Iris de Paz y otras 

También abundaron en el 
mismo sentir los sscerdo-
tes reunidos en la Asam 
blea de la vecina (.iudad de 
Murcia, a mediados del 
próximo pasado año de 
1917. Sin duda aquellos 
asambleístas se hicieron 
eco del común sentir (apar
te de otras muchas razones 
([ue asisten a la verdad ca
tólica de ser la Madre de 
Dios medianei-a Universal) 
debieron, repetimos, h^cei--
se eco los asambleístas 
murcianos del c(jmún pen
sar y sentir del pueblo car 
tagenero, que siempre con
sideró a su amorosísima 
Patrona Nuestra Señora de 
la Caridad como Corredento-
ra dei linaje humano, Repa

radora del mundo penúdo (Pí(} 
IX); Medianera y conciliadora 
poderosísima de todo el mun
do para con su Hijo (Pío IX 
y Pío X) Conciliadora ae 
nuestra salvación (León XIII) 
todo cual cumple a la que 
es Madre de Dios y Madre 
nu stra. 

No vamos a aducir los 
razonamientos que alegan 
los Santos Padres y Docto

res de la Iglesia, los Teó 
logos y Sumos Pontífices, 
que pueden verse en las ci
tadas Revistas: son con el u 
yentes en él sentido de ad
judicar a la Madre de Dios 
todas esas soberanas fun 
Clones y tal vez pronto vea
mos convertida en dogma 
de fe, la verdad católica de
fendida por centenales de 
adalides de la Ciencia Sa

grada, y contenida por aña 
didura en las Sagradas Es-
críUiias con palabras equi
valentes, tanto en el Antiguo 
como en el Nuevo Testa
mento. 

Corredentora de la Hu
manidad, Intercesora Uni
versal, mediadora, caritati
va y poderosísima y sin 
apelación ante su Divino 
Hijo en obsequio de todos 
los ciistianos y en especial 
de sus devotos y acogidos 
a su patrocinio, cual los 
hijos de Cartagena, no hay 
por qué entretenerse en lu
cubraciones teológicas que 
nos llevarían muy lejos. 

Aquí sí que cabría aque
llo de que lo siento lo veo en 
mi interior, lo tengo experi
mentado siempre que a mi 
Maure del. cielo he acudido 
en demanda de auxilio, de 
amparo y de consuelo en 
todas mis tribulaciones, en 
1(K1OS mis quebrantos de 
cuerpo y de espíritu Razo
nes no faltan, y si menes
ter fuera las aduciría ante 
el incrédulo; pero, los hi
jos amorosos no necesitan 
más razones que el acer
carse a su Madre y expo
nerle sus cuitas. Y si con
viene su remedio al hijo 
querido y la Madre ante la 
cual se postra el hijo e>! 
omnipotente por participa-
c ón de la Divinidad y siem
pre se la ha considerado 
en la Igiesia como el depó
sito y el conducto de don
de derivan a los hombres 
y más si son hijos predi
lectos, los dones y gracias 


